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AUTO INTERLOCUTORIO No.061 

 
En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora, solicita de conformidad 
con el Art. 461 del C.G. del Proceso, se dé por terminado el proceso en el estado en que se 
encuentra, toda vez que la totalidad de la deuda fue pagada, por lo tanto, se ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo y renuncia a término de ejecutoria del 
auto favorable; el memorial se encuentra coadyuvado por la demandada SANDRA MILENA 
CEBALLOS OSPINA y la señora CECILIA LOPEZ HERNANDEZ. 
 
Bajo este contexto, resulta adecuada la procedencia de los pedimentos para la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto y la renuncia los términos de ejecutoria de la presente decisión; 
en consecuencia, el Despacho accederá a ello, de conformidad con los Arts. 461 y 119 del 
Código General del Proceso, con los efectos procesales de cosa juzgada, que imprime la 
certeza a las partes sobre la forma como quedó finiquitado el conflicto de intereses y, por 
contera, los inhibe para someter nuevamente a composición jurisdiccional cualquier debate 
sobre el presente asunto. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,   
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 
propuesto por la señora CECILIA LOPEZ HERNANDEZ, a través de apoderado Judicial contra 
SANDRA MILENA CEBALLOS OSPINA, por pago total de la obligación, de acuerdo a lo 
peticionado por el apoderado judicial y coadyuvado por la demandada, conforme a lo 
dispuesto en antecedencia. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
practicado y se encuentre vigentes. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
  
TERCERO: TÉNGASE por renunciado al término de ejecutoria de este proveído. 
 
CUARTO: ARCHIVAR EN FORMA DEFINITIVA las diligencias, previa desanotación del 
libro radicador. 

 
N O T I F I Q U E S E; 

 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  
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